
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
 

 

 

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veinte de febrero de dos mil veinte, a propuesta de la Consejera de Empresa, 

Industria y Portavocía, el Consejo de Gobierno queda enterado del informe de 

las actividades realizadas por el Instituto de Fomento y AVALAM en relación al 

programa de apoyo a las PYMES de la Región de Murcia, mediante garantías 

recíprocas (AVALES), de 13 de febrero de 2020. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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EXTRACTO  DE  DOCUMENTOS  CONTENIDOS  EN  EL  EXPEDIENTE  1J20VA000008
RELATIVO  A:  LA  DACIÓN  DE  CUENTAS  AL  CONSEJO  DE  GOBIERNO  SOBRE  LAS
ACTIVIDADES  REALIZADAS  POR  EL  INSTITUTO  DE  FOMENTO  DE  LA  REGIÓN  DE
MURCIA Y  LA UNIÓN DE EMPRESARIOS MURCIANOS, SOCIEDAD DE GARANTÍA
RECÍPROCA, AVALAM (ANTES, UNDEMUR)  EN RELACIÓN AL PROGRAMA DE APOYO
A  PYMES   DE  LA  REGIÓN  DE  MURCIA MEDIANTE  GARANTÍAS  RECÍPROCAS
(AVÁLES).

Orden Nombre del documento Tipo de acceso
(total/parcial/r

eservado)

Motivación
del acceso
parcial o

reservado

1 Propuesta  de  acuerdo  a  Consejo  de
Gobierno. Total

2 Informe del Servicio Jurídico. Total

3 Propuesta  del  Director  del  Instituto  de
Fomento de la Región de Murcia.

Total

4

Informe de ejecución del Convenio INFO-
AVALAM,  del  Área  de  Desarrollo
Empresarial del INFO de 13 de febrero  de
2019.

Total

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre de 2014,
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las instrucciones
establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone el
límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente motivación.

Murcia, a la fecha de la firma electrónica indicada al margen
LA VICESECRETARIA DE LA 

CONSEJERÍA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA
Fdo.: Ana María Tudela García
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Desde 1996, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia ha apoyado a la sociedad de

garantía  recíproca  Unión  de  Empresarios  Murcianos  (AVALAM,  antes  UNDEMUR)  con  un

importante volumen de fondos, desde diversas vías: 

- Subsidiación del coste de aval

- Participación en el capital de la sociedad

- Dotaciones al Fondo de Provisiones Técnicas.

APORTACIONES INFO A AVALAM, SGR 1996-2019

Participación INFO en el Capital: 4.499.836,74 €

  

Aportación convenios comisiones y fondo de provisiones técnicas 28.945.485,55 €

Subsidiación coste del aval directo a Avalam (1996-2015) 13.567.058,29 €

Total aportaciones directas a Avalam 42.512.543,84 €

  

Subsidiación coste del aval 2017 directo a Beneficiarios 566.000,00 €

Subsidiación coste del aval 2018 directo a Beneficiarios 650.000,00 €

Subsidiación coste del aval 2019 directo a Beneficiarios 750.000,00 €

TOTAL APORTACIONES AVALAM 1996-2019 48.978.380,58 €

En 2017 el  INFO firma un protocolo de colaboración con AVALAM en el que establece

los  siguientes  compromisos  (siempre  sujetos  a  disponibilidad  de  fondos  y  sin  que  tengan

carácter jurídicamente exigible):

1.- Establecimiento de un programa de apoyo a las empresas de la Región de Murcia a través

del sistema de garantías recíprocas. En 2017 se establece la cantidad de 566.000 euros. 

Adicionalmente se señala que el INFO tiene previsto constituir un fondo de reafianzamiento

por importe de 7M€ FEDER (este instrumento financiero no ha avanzado en su aprobación por

la autoridad de gestión debido a su complejidad y superposición con otros programas).
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2- Además el Convenio establece la intención de seguir apoyando a Avalam hasta 2020 con

otro tipo de instrumentos de apoyo (dotación del fondo de provisiones técnicas, aporte al

capital,  etc.)  con  las  siguientes  cantidades  (sujetas  a  las  tramitaciones  y  autorizaciones

pertinentes y a la disponibilidad financiera):

2017 500.000
2018 700.000
2019 800.000
2020 1.000.000

Estado de ejecución del Convenio a 7 de Febrero de 2020:

El INFO ha lanzado convocatorias de ayudas anuales para subvencionar el coste de los

avales otorgados a las  pymes de la Región de Murcia para sus proyectos de inversión con las

siguientes características:

Ayuda coste del aval de hasta el 0,75% del riesgo vivo durante los 15 primeros años de

amortización con un máximo de 50.000 euros para la industria manufacturera y 30.000 euros

para el resto de sectores.

El objetivo que se persigue es reducir el impacto negativo que tiene en las pymes los

costes de financiación asociados a los préstamos, ya que uno de los obstáculos que encuentran

las pymes a la hora de obtener un préstamo es la falta de garantías, por lo que, para acceder a

financiación tradicional, deben aportar avales que conllevan costes adicionales, lo que hace

que pierdan competitividad con respecto a las grandes empresas.

La convocatoria de 2019 dispone de un presupuesto de 750.000 euros y tiene fecha de

finalización de 30 Junio de 2020, si bien dada la importante demanda, a 7 de febrero de 2020

se  encuentra  próxima al  cierre  por  agotamiento  de  los  fondos  disponibles  ya  que  existen

solicitudes tramitadas por importe de 733.884,19 euros y en los últimos días han entrado 3

expedientes de solicitud más que están a la espera de ser completados para poder incorporar

el montante final. Si los estos tres expedientes resultan elegibles, se estima que se consumirá

todo el presupuesto disponible de 750.000 euros, por lo que en breve se procederá al cierre de

la convocatoria 2019:

IMPORTE
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PRESUPUESTO 750.000,00

APROBADO 579.094,38

EN ESTUDIO 154.789,81

PENDIENTE 16.115,81

A  la  vista  de  lo  anterior,  dados  los  positivos  resultados  que  esta  actividad  está

obteniendo, y el interés que suscita las actividades realizadas por el Instituto de Fomento  y

AVALAM en relación al programa de apoyo a las PYMES de la Región de Murcia, mediante

garantías recíprocas (AVALES),  vista la propuesta del Director del Instituto de Fomento de la

Región de Murcia, de acuerdo con las competencias y funciones propias de esta Consejería y

conforme a lo previsto en el artículo 22.35 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto

del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y visto el informe jurídico

favorable, elevo al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de  

ACUERDO

El Consejo de Gobierno queda enterado del informe de las actividades realizadas por el Instituto

de Fomento y AVALAM en relación al programa de apoyo a las PYMES de la Región de Murcia,

mediante garantías recíprocas (AVALES), de 13 de febrero de 2020.

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica indicada al margen
LA CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA 

Fdo.: Ana Martínez Vidal
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1J20VA000008

INFORME JURÍDICO

Asunto:  Propuesta  de  dación  de  cuentas  al  Consejo  de  Gobierno  formulada  por  el  Instituto  de

Fomento de la Región de Murcia del informe de actividades realizadas por el INFO  y la UNIÓN DE

EMPRESARIOS MURCIANOS,  Sociedad  de  Garantía  Recíproca  (AVALAM),  en  relación  con  el

Programa de apoyo a las PYMES de la Región de Murcia mediante Garantías Recíprocas. 

Vista la Propuesta de dación de cuentas a Consejo de Gobierno  en relación con el informe de actividades

realizadas  por  el  Instituto  de  Fomento  de  la  Región  de  Murcia  realizadas  y  la  Unión  de  Empresarios

Murcianos,  Sociedad  de  Garantía  Recíproca  (AVALAM),  en  relación  con  el  Programa  de  apoyo  a  las

PYMES de la Región de Murcia mediante Garantías Recíprocas, de conformidad con el artículo 10.1.e) del

Decreto nº 17/2008, de 15 de febrero, de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de

Economía, Empresa e  Innovación, de aplicación en virtud de lo establecido en la Disposición transitoria

Primera del Decreto nº 171/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, se procede ahora a la emisión del preceptivo informe de este

Servicio Jurídico,

ANTECEDENTES

Único.- Con fecha 13/02/2020, mediante comunicación interior nº 42585/2020,  el Instituto de Fomento de la

Región  de  Murcia,  remite  la  propuesta  de  dación  de  cuentas  a  Consejo  de  Gobierno  arriba  referida,

adelantada previamente vía correo electrónico, en el que figuran los siguientes documentos:

- Borrador de propuesta a Consejo de Gobierno.

- Propuesta del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de 13 de febrero de 2020.

- Informe de actividades realizadas por el INFO y AVALAM, del Área de Desarrollo Empresarial,

de fecha 13/02/2019, del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, que incorpora en Anexos el

cuadro del estado de ejecución del Protocolo de Colaboración  INFO-AVALAM (Anexo I) y el

Protocolo de Marco de Colaboración entre el INFO y AVALA de 13 de julio de 2017.
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1J20VA000008

- Ficha de Consejo de Gobierno.

CONSIDERACIONES

Al Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de derecho público regulada por la Ley

9/2006, de 23 de noviembre, y adscrita a la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, le corresponde

promocionar  e  impulsar  el  desarrollo  y  crecimiento  económico regional  así  como la  competitividad,  el

empleo y su calidad, y de la productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y

medianas empresas y a las empresas de economía social, mediante la articulación y ejecución de acciones

que contribuyan al cumplimiento de las directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en

el marco de la política económica general.

Desde 1996, el INFO ha apoyado a la sociedad de garantía recíproca, Unión de Empresarios Murcianos

AVALAM (antes UNDEMUR) con un importante volumen de fondos, desde diversas vías: 

- Subsidiación del coste de aval

- Participación en el capital de la sociedad

- Dotaciones al Fondo de Provisiones Técnicas.

APORTACIONES INFO A AVALAM, SGR 1996-2019

Participación INFO en el Capital: 4.499.836,74 €

  

Aportación convenios comisiones y fondo de provisiones técnicas 28.945.485,55 €

Subsidiación coste del aval directo a Avalam (1996-2015) 13.567.058,29 €

Total aportaciones directas a Avalam 42.512.543,84 €

  

Subsidiación coste del aval 2017 directo a Beneficiarios 566.000,00 €

Subsidiación coste del aval 2018 directo a Beneficiarios 650.000,00 €

Subsidiación coste del aval 2019 directo a Beneficiarios 750.000,00 €
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1J20VA000008

TOTAL APORTACIONES AVALAM 1996-2019 48.978.380,58 €

En  2017  El  INFO  firma  un  protocolo  de  colaboración  con  AVALAM  en  el  que  establece  los

siguientes compromisos (siempre sujetos a disponibilidad de fondos y sin que tengan carácter jurídicamente

exigible):

1.- Establecimiento de un programa de apoyo a las empresas de la Región de Murcia a través del sistema de

garantías recíprocas. En 2017 se establece la cantidad de 566.000 euros. 

Adicionalmente se señala que el INFO tiene previsto constituir un fondo de reafianzamiento  por importe de

7M€ FEDER (este instrumento financiero no ha avanzado en su aprobación por la autoridad de gestión

debido a su complejidad y superposición con otros programas).

2- Además el Convenio establece la intención de seguir apoyando a Avalam hasta 2020 con otro tipo de

instrumentos de apoyo (dotación del fondo de provisiones técnicas, aporte al capital, etc.) con las siguientes

cantidades (sujetas a las tramitaciones y autorizaciones pertinentes y a la disponibilidad financiera):

2017 500.000
2018 700.000
2019 800.000
2020 1.000.000

Estado de ejecución del Convenio a 7 de Febrero de 2020:

El  INFO ha  lanzado convocatorias  de  ayudas  anuales  para  subvencionar  el  coste  de  los  avales

otorgados  a  las   pymes  de  la  Región  de  Murcia  para  sus  proyectos  de  inversión  con  las  siguientes

características:

Ayuda coste del aval de hasta el 0,75% del riesgo vivo durante los 15 primeros años de amortización con un

máximo de 50.000 euros para la industria manufacturera y 30.000 euros para el resto de sectores.

El objetivo que se persigue es reducir el impacto negativo que tiene en las pymes los costes de

financiación asociados a los préstamos, ya que uno de los obstáculos que encuentran las pymes a la hora de

obtener un préstamo es la falta de garantías, por lo que, para acceder a financiación tradicional, deben aportar
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1J20VA000008

avales que conllevan costes adicionales, lo que hace que pierdan competitividad con respecto a las grandes

empresas.

La convocatoria de 2019 dispone de un presupuesto de 750.000 euros y tiene fecha de finalización de

30 Junio de 2020, si bien dada la importante demanda, a 7 de febrero de 2020 se encuentra próxima al cierre

por agotamiento de los fondos disponibles ya que existen solicitudes tramitadas por importe de 733.884,19

euros  y  en  los  últimos  días  han  entrado  3  expedientes  de  solicitud  más  que  están  a  la  espera  de  ser

completados para poder incorporar el  montante final.  Si  los estos tres expedientes resultan elegibles,  se

estima que se consumirá todo el presupuesto disponible de 750.000 euros, por lo que en breve se procederá

al cierre de la convocatoria 2019:

IMPORTE

PRESUPUESTO 750.000,00

APROBADO 579.094,38

EN ESTUDIO 154.789,81

PENDIENTE 16.115,81

II.- De acuerdo con la Propuesta del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de 13

de febrero de 2020, se considera de interés informar al Consejo de Gobierno sobre las actividades realizadas

por el INFO y AVALAM, en relación al programa de apoyo a las pymes de la Región de Murcia mediante

garantías recíprocas, a cuyo efecto acompaña el informe de ejecución del Protocolo Marco de Colaboración

celebrado entre ambas entidades el 13 de julio de 2017, que incorpora en Anexo I el cuadro explicativo del

estado  de  ejecución  e  indicadores  de  inversión  y  empleo,  y  en  Anexo  II  el  referido  Protocolo  de

Colaboración .

III.- En el presente caso, dados los resultados positivos que esta actividad está obteniendo, y el interés

que suscita el conocimiento de las actividades realizadas por el  INFO  y AVALAM, en relación al programa

de apoyo a las pymes de la Región de Murcia mediante garantías recíprocas.
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1J20VA000008

A la vista de todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22.35 de la Ley 6/2004, de 28

de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, que atribuye al

Consejo de Gobierno la competencia para conocer de todos los asuntos que, por su importancia o interés para

la Comunidad Autónoma, convenga que sean objeto de deliberación o acuerdo del mismo.

Por lo anteriormente expuesto, este Servicio Jurídico informa favorablemente la presente propuesta del

Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de dación de cuenta al Consejo de Gobiern, en relación con el

informe sobre las actividades realizadas por el  INFO  y AVALAM, en relación al programa de apoyo a las

pymes de la Región de Murcia mediante garantías recíprocas.

Murcia, en la fecha de la firma electrónica indicada al margen.

LA ASESORA 
JURÍDICA

CONFORME
LA 
VICESECRETARI
A DE LA 
CONSEJERÍA DE 
EMPRESA, 
INDUSTRIA Y 
PORTAVOCÍA

Fdo.: Mª, Nazaret 
Costa Nuño de la 
Rosa

Fdo.:  Ana  María
Tudela García

CO
ST

A 
NU

ÑO
 D

E 
LA

 R
O

SA
, M

ª 
NA

ZA
RE

T
TU

DE
LA

 G
AR

CÍ
A,

 A
NA

 M
ª

14
/0

2/
20

20
 1

0:
15

:5
4

14
/0

2/
20

20
 1

1:
50

:5
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-f
2e

09
d8

7-
4f

17
-7

b8
b-

e7
9b

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 

  
 
 
 
 
 

CONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍACONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍACONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍACONSEJERA DE EMPRESA, INDUSTRIA Y PORTAVOCÍA    
 
 
PROPUESTA DE SOLICITUD DE DACIÓN DE CUENTAS AL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA REGIÓN DE MURCIA SOBRE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR EL INSTITUTO DE FOMENTO Y AVALAM EN RELACIÓN 
AL PROGRAMA DE APOYO MEDIANTE GARANTÍAS RECÍPROCAS (AVALES). 

 
 
 

 

 

A la vista de lo anterior y dados los positivos resultados que esta actividad 
está obteniendo, y el interés que suscita su conocimiento, se estima 
conveniente SOLICITAR a la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía 
tramite la dación de cuenta al Consejo de Gobierno de conformidad con el 
artículo 22 apartado 35 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia del informe que 
se acompaña, relativo a  las actividades  realizadas por el Instituto de Fomento 
y AVALAM en relación al programa de apoyo mediante garantías recíprocas 
(AVALES) 

 

 

Murcia, a (fecha de la firma electrónica) 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO 

DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

Sr. D. Diego Rodríguez-Linares Rey 
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APORTACIONES INFO A AVALAM, SGR 1996-2019 

Participación INFO en el Capital:  4.499.836,74 € 

    

Aportación convenios comisiones y fondo de provisiones técnicas  
28.945.485,55 

€ 

Subsidiación coste del aval directo a Avalam (1996-2015) 
13.567.058,29 

€ 

Total aportaciones directas a Avalam 
42.512.543,84 

€ 

    

Subsidiación coste del aval 2017 directo a Beneficiarios 566.000,00 € 

Subsidiación coste del aval 2018 directo a Beneficiarios 650.000,00 € 

Subsidiación coste del aval 2019 directo a Beneficiarios 750.000,00 € 

TOTAL APORTACIONES AVALAM 1996-2019 
48.978.380,58 

€ 
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IMPORTE 

PRESUPUESTO 750.000,00 

APROBADO 579.094,38 

EN ESTUDIO 154.789,81 

PENDIENTE 16.115,81 
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AYUDAS 

COSTE 

AVAL 

PRESUPUESTO SOLICITADO EJECUTADO PENDIENTE BENEFICIARIOS CRÉDITO 
EMPLEO 

CREADO 

EMPLEO 

MANTENIDO 

TOTAL 

EMPLEO 

2017 566.000,00 € 548.560,58 548.560,58 € 0,00 € 29 
11.030.900,00 

€ 
92 599 691 

2018 650.000,00 € 650.000,00 650.000,00 € 0,00 € 58 
15.099.070,00 

€ 
177 986 1163 

2019 750.000,00 € 733.884,19 579.094,38 € 16.115,81 € 54 
15.993.917,68 

€ 
137 962 1099 

TOTAL 1.966.000,00 € 1.932.444,77 
1.777.654,96 

€ 
16.115,81 € 140 

42.123.887,68 

€ 
406 2.547 2.953 
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